
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SADER A INCLUIR EN EL 

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO EL APOYO DE POSTES METÁLICOS, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE EDITH CASTAÑEDA ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, diputada de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión e 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, 

numeral 3; 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo para que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, dentro del Programa Fomento Ganadero, en el componente de Capitalización Productiva Pecuaria, en el 

rubro de infraestructura, incluya el apoyo de postes metálicos para evitar el reposteo, contribuyendo a la 

conservación del medio ambiente, al tenor de la siguiente: 

Consideraciones 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural cuenta con trece programas: 

1) Producción para el Bienestar; 2) De Fertilizantes; 3) De Desarrollo Rural; 4) De Fomento a la Productividad 

Pesquera y Acuícola; 5) De Concurrencia con las Entidades Federativas; 6) De Abasto Rural; 7) De 

Agromercados Sociales y Sustentables; 8) Crédito Ganadero a la Palabra; 9) De Precios de Garantía a Productos 

Alimentarios Básicos; 10) De Fomento a la Agricultura; 11) De Fomento Ganadero; 12) De Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria y 13) De Abasto Social de Leche. 

Dentro de los programas de Fomento a la Agricultura y Fomento Ganadero; sobre todo, en este último, en su 

componente de Capitalización Productiva Pecuaria, existe el apoyo, entre otros, para infraestructura, dentro de 

ese componente la Secretaría puede apoyar al agricultor, al ganadero, en la adquisición de postes metálicos para 

circular los predios de los agricultores. 

“Regla de operación del programa de Fomento Ganadero: 

Del Componente de Capitalización Productiva Pecuaria 

Artículo 11. El objetivo del componente es incentivar económicamente a las unidades económicas pecuarias, 

para la adquisición de activos productivos, infraestructura , maquinaria y equipo, perforación de pozos, 

repoblamiento y rescate de hembras, que contribuya al incremento de su productividad.”
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Lo anterior, en virtud que la gran mayoría de los agricultores circulan sus parcelas o propiedades con postes de 

madera utilizando de 200 a 500, cuya vida útil es de 3 a 5 años, por lo que se tiene que repostear, ello trae 

consigo el consumo de árboles afectando al medio ambiente. 

Lamentablemente, México ocupa uno de los primeros lugares en tasas de deforestación en el mundo, la mayor 

parte de los estudios se han enfocado en la cuantificación del proceso, existen diversas estimaciones a nivel 

nacional, cuyos rangos fluctúan entre 75 mil ha/año cerca de 1.98 millones de ha/año. Sin embargo, las 

estimaciones oficiales muestran una pérdida de vegetación arbolada en los últimos años cerca de 1.08 millones 

de ha/año, cifra que se estima en 775 mil 800 ha/año si solo se consideran bosques y selvas. 

Según el “Estudio de tendencias y perspectivas del sector forestal en América Latina al año 2020”,
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 estima que 

la remoción anual de madera es del orden de los 56 millones de m3 por año. 



 
  

Resulta paradójico que las propias Reglas de Operación del Programa Fomento a la Agricultura apoyen con un 

seguro agropecuario y no se apoye con recursos para atacar el origen de los desastres naturales, es decir, si el 

propio agricultor o ganadero deforesta para postear sus propiedades; es conveniente que, a través de los 

Programas de Fomento Ganadero y Agricultura bajo el componente de Capitalización Productiva que ya 

contempla la infraestructura, se apoye con postes metálicos y se deje de utilizar postes de madera para evitar la 

tala de árboles y con ello ayudar al medio ambiente. 

“Que las repercusiones del cambio climático ya se han hecho notar en el sector agropecuario, quedando 

expuestas las UERA a desastres naturales que impactan directamente en los ingresos de los productores 

rurales, lo que, aunado a una falta de cultura del aseguramiento, disminuye su capacidad de resiliencia para 

hacer frente a este tipo de eventos climatológicos. En este sentido, la Encuesta Nacional Agropecuaria 2017, 

muestra que el 74 por ciento de las UERA reportaron pérdidas económicas por causas climáticas debido a la 

afectación total o parcial de sus cosechas o animales .
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Cabe señalar que las Reglas de Operación del Programa Fomento a la Agricultura, en su numeral 3, señala los 

objetivos específicos del programa y uno de ellos es precisamente contribuir al uso eficiente, conservación y 

mejoramiento de los recursos suelo y agua asociados a la agricultura, a través de incentivos relacionados con 

tecnologías y buenas prácticas agrícolas. 

“Artículo 3. Objetivos Específicos del Programa: 

IV. Contribuir al uso eficiente, conservación y mejoramiento de los recursos suelo y agua asociados a la 

agricultura, a través de incentivos relacionados con tecnologías y buenas prácticas agrícolas. 

V. Apoyar la utilización de energías renovables que contribuyan a mitigar el impacto al medio ambiente, 

mediante incentivos para la adquisición de sistemas de producción de energías fotovoltaicas y semilleros de 

generación de biomasa”.
4
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 62, numeral 3, 79, numeral 2, 

fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de ese honorable pleno el 

siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para que, 

dentro del Programa Fomento Ganadero; en el componente de Capitalización Productiva Pecuaria, en el rubro 

de Infraestructura, incluya el apoyo de postes metálicos, para evitar el reposteo, contribuyendo a la 

conservación del medio ambiente. 

Notas 

1 Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019. Jueves 28 de febrero de 2019 Diario Oficial 

(Séptima Sección-Vespertina). 

2 Estudio de tendencias y perspectivas del sector forestal en América Latina y el Caribe (ESFAL)-Informe 

Nacional México. Elaborado por Juan Manuel Torres Rojo, Cap. 2, pág.1. 



 
  

3 Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019. Jueves 28 de febrero de 2019 Diario Oficial 

(Séptima Sección-Vespertina). 

UERA. Unidades Económicas Rurales Activas. 

4 Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019. Jueves 28 de febrero de 2019 Diario Oficial 

(Séptima Sección-Vespertina). 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2019. 

Diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz (rúbrica) 

 


